
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – VALLEDUPAR 

 
Valledupar, marzo tres (03) De Dos Mil Veintidós (2023). 

 
 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00039-00 

PROCESO : PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE : OSCAR GUILLERMO SANCHEZ ROCHA 

DEMANDADO : LUCY ANDREINA FERNANDEZ ORTEGA 

 
 
El señor OSCAR GUILLERMO SANCHEZ ROCHA actuando por intermedio del 

defensor de familia presenta demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 

contra la señora LUCY ANDREINA SANCHEZ ROCHA, respecto al menor 

JERONIMO SANCHEZ FERNANDEZ al proceder la titular a efectuar el estudio 

respectivo a la misma, observa que, en el acápite de notificaciones no se indicó 

expresamente bajo la gravedad de juramento el desconocimiento de la dirección 

electrónica, así como la dirección física de la parte demandada, tal y como lo 

establece la ley 2213 del 2022. 

 

Con fundamento al Artículo 90 numeral 2 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Artículo 6 inciso 5 de la Ley 2213 del 2022, debe inadmitirse la 

demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días para que subsane 

la anomalía detectada, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
 JUEZ 

 
JDMR 
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